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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso Xl l l 
(Q. D. G ), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia' y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

iOtala del rtí» 29 Je Junio de 1913) 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Jteal orden 
limo. Sr.: En cumplimiento del 

acuerdo de esta fecha, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni

do á bien disponer que se anuncie 
la provisión de una plaza de Profe
sor de ascenso de la enseñanza de 
Modelado y Vaciado, Vacante en ca
da una de las Escuelas de Artes y 
Oficios de Palma, Lanzarote y Go
mera, al turno de concurso de tras
lado entre Profesores de la misma 
categoría, con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto y Reglamento 
de 16 de Diciembre de 1910 y Real 
orden de 7 de Agosto de !912. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos años. 

Madrid, 11 de junio de 1915.= 
López Muñoz. 
Señor. Subsecretario de este Minis

terio. 

SUBSECRETARÍA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 11 de los co-

Si K l e U C i LOS LOSES. WEItCULSS V VIBltóES 
84 sa*eríhs »o 1» Contadarlm dt IR Dipateetón proiixici&l, s ca&tro pc&a-

ta.i eineuentB uémüBM! *1 trijneat», ocho p u e t u ai samestre j - q u m c j pe-
Mtas mi año, i loa p&rtieolaras, pagmdaa al aolicitAr la «uacripeidn. Lou pa-

§u. da fuitra de k oa^ital M harán por l ibrauaa del Giro mutuo, adxBÍti:!ú-
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» dieposicionee de las. autorida'Ies, excepto IRB tj'je 
aean á inetar.cia (le ^arte £to potr^, se ¡npertanin ul ' -
cialuteote, asimiamo cualquier enuncio concerniente al 
aerricio n^eic-Hal que dimane de ÍH* K:: $¿nas; lo de i i i -
ter& particular previo el pego tideltmtado de veicia 
etutimoF de D âeta por cada línea de inserción. 

Loa aouacioe k que lince r^lerenc JA circular de Ja 
Comiaidn proTincial, fecha 14 de 1 -icicmJjre de 1905, tn 
cuxnpJimieuto al acuerdo do la Dipnt^ción de 20 de No-
Tiijmbre de dicho afio, y cuya circuier hn sido putJi-
cada en loe BOLETUMS OFICÍALUS de í¿0 y 22 de bicifitn-
bre ya citailo. na abonarán con arreplo á la tariia que t n 
mene ' .ünadoslJounHBS ¿.e ingerta. 

rrientes, se anuncia al turno de con ,' 
curso de traslado, la provisión de 
una plaza de Profesor de ascenso. 
Vacante en cada una de las Escuelas 
de Artes y Oficios de Palma, Lan
zarote y Gomera, con destino á las 
enseñanzas de Modelado y Vaciado, 
dotadas cada una de ellas con el 
sueldo ó gratificación anual de 1.500 
pesetas. 

Correspondiendo la provisión de 
estas plazas a! turno de concurso de 
traslado entre Profesores de ascen
so, sólo podran tomar parte en él 
lo" Profesores de esta categoría y 
del mismo grupo de asignaturas á 
que corresponden las plazas Vacan
tes, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 26 del Reglamento orgánico 
del 16 de Diciembre de 1910. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á este Ministerio en el im
prorrogable término de treinta dias, 
á contar del siguiente á la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, por conducto y con In
forme de sus respectivos Jefes, y 
acompañadas de los justificantes de 
sus méritos y servicies. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y por medio de edictos 
en las Escuelas de Artes y Oficios 
é Industrias; Id que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asf se verifique, sin 
más aviso que el presente. 

Madrid, 18 de Junio de 1915.=EI 
Subsecretario, P. A. , Altamira. 

{OiClta del dia glde Junio de 19t'í). 

Subsecretaría 

ConHlrucrioneB r iv l le» 

Señalada para el dfa 15 de Julio 
próximo la subasta de las obras que 
se detallan á continuación, sírvase 
V. S. admitir proposiciones en ese 

Gobierno hasta el día 10 de Julio 
próximo, procediendo al día siguien
te, y no antes, á la remisión á este 
Centro de los pliegos presentados y 
sus respectivos resguardos, ajustán
dose para su remisión á lo dispues
to en la Instrucción para subastas 
aprobada por Real orden de 11 de 
Septiembre de 1886. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 19i5.=EI 
Subsecretario, P. A,, V?. Altamira. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Servicio que se subasta el dia lo 
de Julio de 1913 

Provincia: Guadalajara.—Clase 
del servicio: obras de reparación en 
el Instituto general y técnico.—Pre
supuesto: 171.285,05 pesetas.— 
Cantidad necesaria para tomar parte 
en la subasta: 5.228,55 pesetas. 

OFICINAS DE HACIENDA-

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Ignorándose el paradero del veci

no de Ponferrada, D Nicasio Arios, 
por el presente se hace la notifica
ción de la liquidación que se hace al 
final, en el expediente de compro
bación hecho por los Insp<' 
Hacienda en el mes de 1 ^re 
del año de !9 ' i l , por deáic , j á la 
industria de ultramarinos en dicha 
localidad, para que en el plazo de 
diez dias haga ingreso en el Tesoro 
de la expresada cantidad, ó impugne 
la liquidación, en cumplimiento del 
art. 59 del vigente Reglamento de la 
Inspección de Hacienda, de 15 de 
Octubre de 1905. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que 
sirva de notificación ai interesEdo, 
según dispone el art. 4-1 del Regla' 
mentó del procedimiento en las re 

clamaciones económico-administra
tivas. 

León 21 de Junio áe 19,3 = E I 
Administrador, Antonio Llore.ns. 

A l , M . \ \ \ . u t : \ 

Cuota para el Tesoro, G me
ses 28,80 

15 por 100 recargo municipal 5,74 

SUMAN-. . . . 32,5» 
5 por 100, premio de cobran

za 1 ,f:5 

TUTAL. . . •• 54,57 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
Se hallan Vacantes los siguier.te-3 

cargos de Justicia municipai, qi:e 
han de proveerse con arreglo ai ar
tículo 7." de ¡a Ley de o de Agosto 
de 1907: 

En el partido Je Riano 
Juez de Cistiernn. 

En el partido de Saliagúri 
Juez de Bercisnos del Comino. 

En el partido de Viünfranca 
Juez de Ba'boa. 
Juez de Villadecanes. 
Los que aspiren á cilos presenM-

sus instancias en esta Secrei.-i-
ría, en el papel sellado de la cias.'. 
9.", n los comprobantes de m6ri-
tos y servicios, en el término i-t 
quince dias, ¡i contar d.?sde la publi
cación de este anuncio en el BOLH-
TÍN OFICIAL; entendiéndose qu-í 
aquellas que no se hallen debida
mente reintegradas seg jn se indio, 
se tendrán por no presentadas en 
forma y no se ias darí., por tanto, t i 
curso correspondiente. 

Valladolid 26 de junio de 1915.= 
P. A. de la S. de G.- El Secretar:» 
de gobierno, Julián Castro. 



P H O V I N C I A D E L E O N 

i 

A I Í O I 9 I 3 M E S ME A B R I L 

Estadística del movimiento natural de la población 
Caucas de las defunclonea 

C A U S A S 

1 
2 
o 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
20 
50 

51 
52 
55 
54 
55 
36 
57 

58 

Núme
ro de 

defun
ciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup ',9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (50) 
Otras tuberculosis (51 á 55) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (¡W) • 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86, 87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 152) 
Septicemia puerperal,fiebre,peritonit!S,flebitispuerperaIes(l57) 
Otros accidentes puerperales (154, 155, 156 y 158 á 141) . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (158 y 151) . 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios 155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 57, 58, 46 á 60, 62.65, 66 á 

78. 80 á 85, 99, ICO, 101,105, 106, 107. 110. 111, 112, I14á 
118,121 á 127,155, 142 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 

TOTAL. 

4 
47 

1 
15 
16 
35 
53 
75 
78 
25 
55 

67 
13 
44 

» 
2 
4 

12 

1 
1 
1 

13 
41 
7 

105 
55 

PROVINCIA. D E L E O N 

851 

León 15 de Junio de 1915.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

\ K O I S I 3 M E S D E A B R I L 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 395.430 

NfolBKO DE HECHOS. 

I Nacimientos <".. 
Ahwhto j Defunciones 

I Matrimonios - • • 

1.215 
831 
272 

(••rl.OOO fcakllaatoaj 
Natalidad <*'.. 
Mortalidad «> 
Nupcialidad.. • 

3.07 
210 
0,69 

I w i » . ) Varones.. 
í Hembras 

NÚMERO DE NACIDOS. 

655 
562 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

1.168 
30 
17 

TOTAL. . 1.215 

MMfftM . 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos. 

TOTAL-

12 

12 

Varones 428 
„ , . Hembras 405 
NÚMERO DE r».LLE-) Menores de 5 años 293 

cinos (i) I De 5 y más años j 538 
/ En hospitales y casas de salud 1 15 
i En otros establecimientos benéficos... 13 

León 13 de Junio de 1915.=EI Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

( i ) 

« 
(4) 

(5) 

No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nscen va muertos y ¡os que viven menos 

de 24 horas. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta rdacióa 

No se incluyen los nacidos muertos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

EXTRACTO de los acuerdos tema
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital en las sesiones ce
lebradas en el mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del día 3 de Mayo 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de catorce señores 

Concejales se abre esta sesic en 
segunda convocatoria, á las quince 
y dieciséis. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Marzo. 

Se concede el Teatro á D. Manuel 
Cabezas para dar una función bené
fica. 

Se leyó una instancia de D. Gu
mersindo Rosales y D. Eduardo Ba
rrial, en la que ofrecen al Ayunta
miento las casas números 4 y 24 de 
las calles de Herreros y Hospicio, 
que están en el ensanche de la calle, 
previa tasación del Arquitecto y 
otras condiciones que expresan; se 
acuerda pase á la Comisión de 

!Ob""i v Arquitecto, por lo referente 
á y conveniencia de la ad-
quis». y á la de Hacienda, por lo 
referentt; di aspecto económico. 

Se autoriza rasgar una puerta en 
la casa nútn. 9 de la travesía de San 
Martín. 

Como propone el Arquitecto, se 
acuerda el empedrado de las calles 
de Santa Cruz y Paloma. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
la relación de lo invertido en obras 
por administración en el mes de 
Marzo. 

Se adjudicaron definitivamente á 

D. Va'entín Gutiérrez, los solares 
números 1 y 2 de la calle de Ordo-
ño 11. 

Se acuerda pagar con cargo 4 
imprevistos, los gastos hechos con 
motivo del coste de la presa, para la 
construcción de la alcantarilla de la 
Avenida del Padre Isla. 

Se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Obras y Sr. Arquitec
to, una instancia de D. Santiago Ná-
jera Alesan, presentando antepro
yecto para la elevación de aguas, 
depósito, alcantarillado y reforma 
del existente en esta capital. 

Se levantó la sesión á las quince y 
cincuenta y ocho. 

Sesión extraordinaria del dta 5 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de dieciséis seño

res Concejales, se abre esta sesión 
á las dieciocho y veinticinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se dió lectura de la convocatoria, 
que tiene por objeto presentar el 
Sr. Barthe la renuncia de los cargos 
de Alcalde y Concejal, elegir el que 
haya de desempeñar la Alcaldía y 
cubrir las Vacantes que resulten. 

Admitida la renuncia de los car
gos de Concejal y Alcalde, después 
de cambiar frases de agradecimiento 
á los Sres. Concejales, se retira el 
Sr. Barthe del salón y se suspende 
la sesión por cinco minutos. Re-
anundada ésta, y dando lectura del 
art. 155 de la ley Municipal, ocu
pó la presidencia el Sr. Hurtado, 
Concejal de mayor número devotos. 

Hecha la elección para el nombra
miento de Alcalde-Presidente de es
te Excmo. Ayuntamiento, fué -elegi
do D. Maximino Alonso Miñón, por 
10 Votos, obteniendo mayoría abso
luta del número total de Concejales, 
ocupando este señor la presidencia. 



Vía de la palabra dando las gracias 
á los Sres. Concejales por la distin
ción hecha á su favor, ofreciéndose 
para realizar todos los beneficios en 
favor del pueblo. 

Resultando vacante el cargo de 
primer Teniente de Alcalde, fué ele
gido por el mismo procedimiento, 
obteniendo 10 Votos, D. José Hurta
do Merino. 

Se eligió tercer Teniente de Alcal
de, que resulta vacante por la elec
ción anterior, siendo designado para 
este puesto, por 10 votos, D. Pan-
taleón Robles Ramas. 

Vacantes las Comisarias de Alum
brado y Limpieza, que desempeñaba 
el Sr. Miñón, se acordó proveerlas, 
siendo elegido para la primera don 
Antonio López Robles, y para la se
gunda D. Lucio García Lomas. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y doce. 

Sesión ordinaria del día 9 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de diez señores ! 

Concejales, se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, á las quince 

.y doce. I 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Se aprobó el resumen de lo inver

tido en obras por administración en 
el mes de Marzo. 

Como solicita el Sr. Depositario, 
se le concede un mes de licencia pa
ra tomar aguas medicinales. 

Se concede licencia para modifi
car un hueco en la casa núm. 6 de la 
calle de Cantarranas; para abrir dos 
ventanas en la casa núm. 16 de la 
calle de Serranos, y el cierre de una 
finca en las Eras de la Granja. 

Se levantó la sesión á las dieciséis 
y seis. 

Sesión del día Ib 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria, á las dieciséis y quin
ce, asistiendo nueve Sres. Conceja
les. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se dió cuenta de una comunica
ción de D. Francisco Sauz, en la 
que manifiesta que por haber sido 
elegido y admitido Diputado provin
cial, presenta la renuncia del cargo 
de Concejal que venia desempeñan
do; se acuerda conste en acta el 
sentimiento de la Corporación por 
la ausencia de tan buen compañero, 
que contribuyó al engrandecimiento 
de la población. 

Se dió cuenta de la certificación 
de obras de aceras de la Avenida del 
Padre Isla, y se acordó hacer la re
cepción provisional de las obras. 

Se acuerda pagar á los Sres. Ca
sal y Miaja 119 pesetas con cargo 
al capítulo VI del art. 5." del presu
puesto. 

Se levantó la sesión á las dieciséis 
y catorce. 

Sesión del día 23 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria, á las quince y dieci
nueve, asistiendo siete Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se fallaron Varios expedientes de 
mozos, y se acuerda ponerlo en co
nocimiento de la Comisión Mixta. 

Se acordaron Varios pagos con 
cargo al presupuesto vigente. 

Se dió cuenta de un presupuesto 
extraordinario que presenta la Con
taduría, y se acuerda quede ocho 
dias sobre la mesa. 

Se concede permiso á D. Teótlmo 
Perrero para construir una casa en 
la carretera de Asturias; á D. Gre
gorio Fernández para cerrar un te
rreno en la calle de la Torre, y á 
D. Alejandro Soriano para colocar 
postes de madera para la linea de la 
red telefónica interurbana, los que 
sustituirá por otros metálicos en el 
término de seis meses. 

Se levantó la sesión á las dieciséis 

Sesión ordinaria del día 30 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre esta sesión con asistencia 

de once Sres. Concejales, en segun
da convocatoria, á las quince y ca
torce. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Junio, y se acuerda remitirla al Go
bierno civil de provincia para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Quedó la Corporación enterada de 
lo racaudado por consumos y arbi
trios en el mes de Abril. 

Se dió cuenta de una instancia de 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de Valdefresno y Villaturiel, en re
presentación de dichas Corporacio
nes, en la que haciendo uso de la 
prerrogativa que tienen de Votar y 
tomar la iniciativa para la traslación 
de la Virgen del Camino á esta capi
tal, para hacerla un novenario para 

lograr el beneficio de la lluvia de que 
necesita el campo, se acuerda la 
traslación de la VJrgen á esta capi
tal y hacerla el novenario como soli
citan los referidos Alcaldes. 

Se acuerda pase á Informe de la 
Comisión de Hacienda el presu
puesto extraordinario que quedó so
bre la mesa en la sesión anterior. 

Se leyó un oficio de D. Leandro 
Madlnaveitia, participando en nom
bre de los propietarios de la calle de 
Fajeros, que está terminada la al
cantarilla de dicha calle, y leído el 
informe del Sr. Arquitecto, en el 
que dice que la alcantarilla reúne las 
condiciones debidas, y que el trozo 
que corresponde á la calle pública, 
cuyo importe tiene que abonar el 
Ayuntamiento, es el de TOO pesetas 
91 céntimos; se aprueba el informe 
del Sr. Arquitecto. 

Se levantó la sesión á las dieciséis 
y veinte. 

León 31 de Mayo de 1913.=EI 
Secretario, José Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión del 13 de Junio de 
1913.=Aprobade: remítase al Go-

\ bierno civil para su inserción en el 
BOLETÍN1 OFICIAL.=A. Miñón.= 
P. A. del E. A.: José Datas Prieto, 
Secretario. > 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza 

Las cuentas municipales de los 
años 1904 al 1912, inclusive, seha-

1 lian expuestas al público por quince 
dias, á fin de que los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Priaranza 21 de Junio de 1913.= 
El Alcalde, José Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Por término de quince dias que
dan expuestas al público en ia Se
cretaria de este Ayuntamiento para 
oír reclamaciones, las cuentas de 
Caudales y de Administración, co
rrespondientes al año de 1912,ren
didas por el Depositario y Alcalde. 

Santa Colomba de Somoza 23 de 
Junio de ¡9I5.=EI Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

que se hará mención, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi: 

«En la villa de Riaño, á 10 de Ju
nio de 1913: visto por el Sr. D. Ra
fael Bono y Pons, Juez de primera 
instancia del partido. los precederl
es autos de demanda incidental de 
pobreza, seguidos por D. Martín 
Behoteguy Echeverri, mayor de 
edad, casado, empleado, y vecino de 
Cistiema, centra la Sociedad Hulle
ra de Cistiema y Argovejo, domici
liada en Cistiema, representado el 
D. Martín por el Procurador don 
Gaspar Muñiz Alonso, y defendido 
por el Letrado D. Tomás Pérez He-
via, nombrados por turno de oficio, 
y declarada en rebeldía la Sociedad 
demandada-, 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal á D. Mar
tín Behoteguy Echeverri, para litigar 
con la Sociedad Hullera de Cistier-
na y Argovejo; notifiquese esta sen
tencia en la forma prevenida en el 
art. 769 de la ley Rituaria. 

Dado en Riaño á 19 de Junio de 
I913.=Rafael Bono.=EI Secreta
rio habilitado, Pedro Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Por término de quince dias, y para 
oir reclamaciones, se halla de mani
fiesto el apéndice de rústica y urba- i 
na para 1914. 

Villacé 26 de Junio de 1913.=EI 
Alcalde, Lorenzo Fernández. 

JUZGADOS 

Don Rafael Bono y Pons, Juez de 
primera instancia del partido de 
Riaño. 
Hago saber: Que en los autos de 

Don Nemesio Fernández del Casti
llo. Juez de instrucción interino de 
la ciudad y partido de Ponferrada. 
Por el presente edicto ruego y en

cargo á todas las autoridades y ag en
tes de la Policía judicial, procedan á 
la busca y captura de tres gitanos: 
Juan Berruel, de 32 años, alto, grue
so; Viste pantalón negro y chaqueta 
color café, de pana; Juan, con traje 
de pana negra, boina y alpargatas, y 
Ramón García Jiménez, de 20 años, 
con traje rojo de pana, y caso de 
ser habidos, los pongan á mi disposi
ción en la prisión preventiva de este 
partido. 

A la Vez, se averigüe á quién le 
fueron sustraídas las siguientes ca
ballerías: 

Un pollino y una pollina, pelo bar-
dino, herradas de las cuatro. 

Una yegua castaña, 6 cuartas, es
trellada. 

Otra, 5 cuartas, castaña, estre
llada. 

Otra, 6 y 1|2 cuartas, castaña, es-
' trellada. 
| Otra, de 3 á 4 años, 6 y li2 cuar-
; tas, castaña, estrellada. 
' Otra, de 6 cuartas, castaña, care

ta, calzada de la mano y pie izquier
dos y lunar blanco en el costillar iz
quierdo. 

' Otra, de 6 cuartas, negra, con una 
raya blanca en los «hollares.» 

Un caballo castaño oscuro, de 5 y 
1(2 cuartas, estrellado, con la crin y 
cola recién cortados, castrado, cor. 



matadura en el lomo y lunar blar.co 
en la espaldilla izquierda. 

Otro cauallo castaflo, castrado, 
ciego, con lunares blancos en el lo
mo, costillares y bajo-vientre. 

Un potro de un año, castaño, de 
6 cuartas. 

Previniendo á los dueños compa
rezcan inmediatamente ante este 
Juzgado con los documentos que 
acrediten la propiedad de los semo
vientes, á fin de reconocerlos, cogi
dos á las dos de la madrugada de 
ayer, por la Guardia civil á la entra
da de Bembibre, sin guias, huyendo 
los tres gitanos que los conducían, y 
deteniendo á tres gitanas. 

Dado en Ponferrada á SO de Junio 
de 1913.=EI Juez de instrucciún, 
Nemesio Fernández.=El Secretario 
judicial, Primitivo Cubero. 

Den Dionisio Kurtodo Merino, Juez 
tnunlcipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

<Sen/encia.=Sres. D. Dionisio 
Hurtado, D. Prudencio Crecente, 
D. Rafael Garzo.="En la ciudad de 
León, á treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos trece; visto por el 
Trbunal muricipa! el precedente jui
cio Verbal civil celebrado á instancia 
de D. Victoriano González Vfga, 
vecino de esta poblRción, contra don 
Ramón Dosa!gUes, Guardia de Se
guridad en Orense, sobre pago de 
-ciento cincuenta pesetas y costas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos, en rebeldía, al 
demandado Ramón Dosaigties, al pa
go de las ciento cincuenta pesetas 
reclamadas y en las costas del jui
cio. Así definitivamente juzgando, 
)o pronunciamos, mandemos y fir
mamos = Dioni¡-io Hurtado. =Pru-
dencio Crecente.. = Rafael Garzo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOI.ETIN 
OFICIAL de. tsta piovincia. á fin de 
que sirva de notificación a1 deman
dado rebelde, exnido el presente en 
León á dos de Junio de n-il nove
cientos trece =Dic;n¡?:o Hurtado = 
Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
rrunicipal de esta ciudad. 
Hago s.-ibcr: Que para prgo (ie 

lespcnsí biiirisdtrs civiles á qi;e fue
ron condíracos D. Saturnino y ánn 
Lorenzo Pérez González, vecinos, 
respectivan.ei.le. ¿e Viiladangos y 
Villar de Mazsrife, en juicio Verbal 
civil promovido por D. Nicanor Ló
pez, Procurador del Monte de Pie
dad, se venden en pública subasta, 
como propias de. los demandados, 
las fincas siguientes: 

De Saturnino Pérez 
1.a Una casa, en el pueblo de 

Viiladangos, calle de la Carretera, 
que linda por la derecha entrando, 
con casa de Legnardo Delgado; iz
quierda, paitija de Angel Péréz; es
palda, horedad de Leonardo Delga
do, y frente, carretera, mide sesen
ta y cuatro metros cuadrados, pró
ximamente, de superficie; tasada en 
doscientas setenta y cinco pesetas. 

2." Un quiñón de casa, en dicho 
pueblo, á la calle de la Carretera, 
por donde tiene su entrada, y linda 
por la derecha, con partija de Angel 
Pérez; izquierda, calleja pública, y 
espalda, con heredad de Leonardo 
Delgado; tasado en doscientas vein
ticinco pesetas. 

De Lorenzo Pérez 

5.a Una casa con huerta y cueva, 
en el pueblo de Villar de Mazarife, 
calle Baja, sin número, per cuya ca
lle tiene su entrada: linda por la de
recha entrando, con huerta de Ra
món González; izquierda, huerta de 
Felipe Alegre, y espalda con calleja 
pública; tasada en mil pesetas. 

El remate tendrá lugtr en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en el Consistorio de la Plaza Mayor, 
á las once horas del día diez del pró
ximo mes de Julio, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y sin que 
los llcitadores consignen previamen
te en la mesa del Juzgpdo. el diez por 
ciento de su importe. No constan tí
tulos de propiedad, que suplirá á su 
costa el rematante." 

Dado en León á Veintiséis de Ju
nio de mil novecientos trece.=Dio-
nisio Hurtado.=Ante mí, Enrique 
Zotes. 

Don Francisco Rodríguez Fernán
dez, Secretario suplente, en fun
ciones, del Juzgado municipal de 
Carucedo. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil promovido ante este Tribunal 
municipal por el Procurador de Pon-
ferrada D José Blar.co González, 
apoderado de D. Emilio Ares Ares, 
Vecino dtvToral de los Ví.dos, contra 
Manuel tierra y su esposa Sebastia
na Macias, en reclamación de cua
trocientas noventa y ocho pesetas, 
seguido en rebeldía de ios demanda
dos, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

<En Carucedo, á diecisiete de Ju
nio de mil novecientos trece; el Tri
bunal municipal, fcrmsdo per su juez 
Presidente, D. Ramiro López Orear-
berro; Adjuntos Sres. D. Juan Bello 
Fernández y D. Matías Gómez Lo
sada: habiendo visto y cído los pre
cedentes autos de juicio verbal civil 
en rebeldía.contra D. Manuel Sierra 
Macias y su esposa D.a Sebastiana 
Maclas Morán, por cobro de can
tidad; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á los de

mandados Manuel Sierra Macias y 
Sebastiana Maclas Morán,á que pa
guen al demandante D. José Blanco, 
como apoderado do D. Emilio Ares, 
la cantidad de cuatrocientas noventa 
y ocho pesetas; se confirma el acuer
do de embargo en bienes de los de
mandados, con expresa condena de 
costas y demás gastos á los mismos. 
Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, de que 
certif ico.=Ramlro López.=Juan Be-
llo.=Matías Gómez=Francisco Ro. 
driguez, Secretario.» 

En el día de su fecha fué publica
da la sentencia anterior. 

Y para notificar dicha resolución 
á ios demandados, á los efectos del 
articulo setecientos sesenta y nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
expido la presente, que sella y visa 
el Sr. Juez en Carucedo á dieci
siete de Junio de mil novecientos 
trece.=Ram¡ro López.=P. S. M. : 
Francisco Rodríguez, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

López Gorgojo, Secundino, hijo 
de Gumersindo y de Facunda, natu
ral de Laguna de Negrillos, Ayun
tamiento del mismo pueblo, provincia 
de León, estado soltero, profesión 
jornalero, de 22 años de edad, no 
constan señas particulares, estatura 
1,590 metros, domiciliado última
mente en Laguna de Negrillos, pro
vincia de León, procesado por fal
tar á concentración comparecerá en 
término de treinta días ante el pri
mer Teniente del Regimiento Infan
tería de Burgos, núm. 56, de guar
nición en León, D. Eladio Carnicero 
Herrero; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebalde. 

León 17 de Junio de 19I3.=EI 
primer Teniente. Juez instructor, Ela
dio Carnicero. 

García Mejias, Ildefonso, hijo de 
Antonio y de Brígida natural de 
Cunos, Ayar.tamiento de Tenchas, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornalero; sus señas per
sonales se desconocen, de. 22 años 
de edad, estatura 1,573 metros, do
miciliado últimamente en Cunas, 
Ayuntamiento de Truchas (León), 
procesado por faltar á concentra
ción dispuesta para 1de . Marzo úl
timo, comparecerá en término de 
treinta días ante el segundo Tenien 
te Juez instructor dei Regimiento In
fantería de Burgos, núm. 06, de guar
nición en León, D. Cándido Cueto 
y Castro; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 15 de Junio de 19I5.=EI se-
gundoTenienteJucz instructor,Cán
dido Cueto. 

Gallego Ballesteros, Francisco, 
hijo deManuel y de Flora, natural de 
Quintanillade Losada, Ayuntamien
to de Encinedo, provincia de León., 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 21 años de edad, estatura 
1,600 metros, domiciliado última
mente en su pueblo, procesado por 
presunta deserción, comparecerá en 
el término de treinta días ante el 
Capitán Juez instructor del Regi
miento Infantería del Príncipe, nú
mero 5, D. Cayetano Alvarez Bar-
ddn, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Oviedo 17 de Junio de 19!5.=E1 
Capitán Juez instructor, Cayetano 
Alvarez. 

Cabero Rebordinos, Miguel, hijo.-
de José Cabero y de María Antonia. 
Rebordinos, natural de Viiloria, 
Ayuntamiento de Villarejo de Orbi-
go. provincia de León, estado solte
ro, profesión labrador, de 22 años 
de edad, estatura 1,615 metros, do
miciliado últimamente en Viiloria,. 
Ayuntamiento de Villarejo de Orbi-
go, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración en 1.° de 
Marzo último, comparecerá en tér
mino de treinta dias, ante el segun
do Teniente Juez instructor del Re
gimiento Infantería de Burgos, nú
mero 36, de guarnición en León don 
D. Cándido Cueto y Castro; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

León 15 de Junio de 1913.=Ei 
segundo Teniente Juez instructor, 
Cándido Cueto. 

Presa Calvo, Esteban, hijo de Am-. 
brosio y de Gertrudis, naí.ural de 
Quintanilla de Yuso, Ayuntamiento 
de Truciias, provincia de León, es
tado soltero, profesión jornalero, de 
25 años de edad, cuyas señas per
sonales se desconocen, estatura 
1,580 metros, domiciliado última
mente en Quintanilla de Yuso, Ayun
tamiento de Truchas, provincia de 
León, procesado por haber faltado 
á concentración, comparecerá en 
término de treinta dias ante el se
gundo Teniente Juez instructor del 
Regimiento Infantería de Burgos, nú
mero 36,de guarnición en León, don 
Francisco García Vera; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

León 17 de Junio de Í9I3.=EI 
segundo Teniente Juez instructor, 
Francisco García. 
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